
Memorando Nro. AN-PR-2023-0211-M

Quito, D.M., 08 de mayo de 2023

PARA: Sr. Abg. Álvaro Ricardo Salazar Paredes
Secretario General 

ASUNTO: Difusión del Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria del Código Orgánico Integral Penal,
Código Orgánico de la Función Judicial y Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional 

 
De mi consideración: 
 
Según lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, envío el  “PROYECTO DE
LEY ORGÁNICA REFORMATORIA DEL CÓDIGO ORGÁNICO INTEGRAL PENAL, CÓDIGO
ORGÁNICO DE LA FUNCIÓN JUDICIAL Y LEY ORGÁNICA DE GARANTÍAS
JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL”, presentado a través del documento No.
603-P-CNJ-2023 de 03 de mayo de 2023, signado con número de trámite 436891 en la misma fecha, suscrito
por el doctor Iván Patricio Saquicela Rodas, Presidente de la Corte Nacional de Justicia; doctora Diana Salazar
Méndez, Fiscal General del Estado; doctor Ángel Torres Machuca, Defensor Público General; doctor Wilman
Terán Carrillo, Presidente del Consejo de la Judicatura y el doctor Juan Pablo Ortiz, Secretario Jurídico de la
Presidencia; a fin de que sea distribuido a las y los asambleístas, difundido su contenido por medio del portal
web oficial de la Asamblea Nacional, se envíe a la Unidad de Técnica Legislativa para la elaboración del
informe no vinculante y se remita al Consejo de Administración Legislativa (CAL), para el trámite 
correspondiente. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Javier Virgilio Saquicela Espinoza
PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA NACIONAL  

Referencias: 
- 436891 

Anexos: 
- 436891-saquicela.pdf
- 436891-anexo.pdf
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Quito, 03 de mayo de 2023 
Oficio No. 603-P-CNJ-2023 

 
 

Doctor 
Virgilio Saquicela Espinoza 
Presidente de la Asamblea Nacional 
Su despacho. 

 
De nuestra consideración: 

 
El 14 de marzo de 2023, las funciones Ejecutiva, Legislativa y Judicial, ante los 

acontecimientos sociales que enfrenta el país, instalaron una mesa interinstitucional 

sobre seguridad y lucha contra el crimen, con el propósito de establecer acciones 

inmediatas que coadyuven a conseguir estos fines. 

 
Es así que el pasado 12 de abril de 2023, en el edificio de la Corte Nacional de Justicia, las 

máximas autoridades de las instituciones que conforman las funciones del Estado dimos 

a conocer los resultados alcanzados en la mesa, en relación a cuatro ejes centrales: 1) 

reformas normativas; 2) ámbito operativo y de presupuesto; 3) cooperación 

interinstitucional y lucha contra la corrupción; y, 4) construcción de política criminal. 

 
Nos es grato informar que, por medio de los esfuerzos en conjunto de la subcomisión 

normativa, se ha desarrollado un nuevo insumo en aras de restablecer la seguridad en 

nuestro país, el “Proyecto De Ley Orgánica Reformatoria Del Código Orgánico Integral 

Penal, Código Orgánico De La Función Judicial Y Ley Orgánica De Garantías 

Jurisdiccionales Y Control Constitucional”. 

 
En este proyecto se trabajó de manera orgánica y sistemática, con la finalidad de que 

exista una armonía dentro de los tres ejes que tiene el Código Orgánico Integral Penal; 

sin lugar a dudas, el fundamental reto siempre fue proponer un documento que, al 

amparo de la constitucionalización del sistema penal, resulte eficiente y eficaz; y, a su 

vez, cuide de los derechos y garantías que le asisten al procesado sin dejar de lado los 

derechos de la víctima, y en reconocimiento a la necesidad de que Fiscalía tenga 

herramientas necesarias para desarrollar su misión constitucional, con el fin de procurar 

la seguridad de las y los ecuatorianos. 



 

 

El trabajo fue sustentado con la siguiente estructura: 

 
a) Parte Sustantiva: Enfocada en las normas rectoras e infracciones en particular. 

b) Parte Adjetiva: Enfocada en los procedimientos penales y las diligencias en las 

distintas fases del procedimiento. 

c) Parte de Ejecución Penal: Enfocado en las mejoras al Sistema Nacional de 

Rehabilitación Social. 

d) Reglas especiales: Enfocado en la competencia en el juzgamiento de los casos de 

conocimiento de las y los jueces especializados en crimen organizado y 

corrupción. 

 
Dentro de este marco, la Mesa Interinstitucional sobre Seguridad y Lucha Contra el 

Crimen, de la que Ud. forma parte, presentamos a la Asamblea Nacional, el “Proyecto De 

Ley Orgánica Reformatoria Del Código Orgánico Integral Penal, Código Orgánico De La 

Función Judicial Y Ley Orgánica De Garantías Jurisdiccionales Y Control Constitucional”, 

solicitando muy comedidamente que se le pueda dar un trámite ágil y oportuno por parte 

del órgano legislativo; al ser uno de los compromisos asumidos. 

 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 134 de la Constitución de la República del 

Ecuador, la iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde: 1. A las asambleístas 

y los asambleístas, con el apoyo de una bancada legislativa o de al menos el cinco por 

ciento de los miembros de la Asamblea Nacional; 2. A la Presidenta o Presidente de la 

República; […] 4. A la Corte Constitucional, Procuraduría General del Estado, Fiscalía 

General del Estado, Defensoría del Pueblo y Defensoría Pública en las materias que les 

corresponda de acuerdo con sus atribuciones. 

 
Atentamente, 
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